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riiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos ios trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés—4.329-D.

25062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.526, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Centro de transformación tipo interior, de 630 KVA. a 20/ 
0,38-0,22 KV., ubicado en un local del bajo de la casa sin nú
mero, última de los pares de la calle Santa Lucía, de Gijón.

Objeto: Servicio público-
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

fara el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
4.301-D.

25063  RESOLUCION de la Delegación Provincial de So- 
ria, por la que se  autoriza el establecimiento de la

instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea a 15 kV., Somaén-Velilla; Salinas a Layna 
y Codes a Iruecha, etc.; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléotricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación citada, 
cuyas principales características son las siguientes.:

a) Somaen-Velilla.—Parte del apoyo número 35 de la Arcos- 
Somaén en 11 alineaciones y 4.080 metros, finalizando en el 
centro de transformación de Velilla de Medinaceli.

b) Salinas-Layna.—Parte del apoyo número 9 de la Medi- 
naceli-Torralba en 11 alineaciones y 12.368 metros, finalizando 
en el C. T. de Layna. De ésta parten derivaciones a Las Salinas, 
Arbujuelo y Urex.

c) Codes-Iruecha.—Parte del último apoyo de la línea a 
Codes en cuatro alineaciones y 4.232 metros, finalizando en el 
centro de transformación de Iruecha.

Se proyectan igualmente redes de B. T. y reforma de los 
centros de transformación Velilla. Urex y Layna.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria. 31 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Angel 
Hernández Lacal—15.799-C.

25064 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So- 
ria por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea a 15 KV., Medinaceli-Torralba (2.a fase); 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación citada, cu
yas principales características son las siguientes:

«Línea a 15 KV., en cinco alineaciones sobre 3.386 metros y 39 
vanos; conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección y aisladores 1.503, de «Esperanza, S. A.» y «Ar- 
vi-22», de la misma marca-, apoyos de hormigón armado con 
cruceta para aislador rígido y totalmente metálicos en ángulos, 
amarres y fines de línea.

Finalidad: Reforma de las antiguas instalaciones con el fin 
de mejorar el servicio en toda la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Soria, 3 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, An
gel Hernández Lacal.—15.798-C.

25065 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te- 

ruel por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Turolenses, S. A.» (YN.—11.060), con domicilio en Ronda 18 de 
Julio, número 36, de Teruel, solicitando autorización, declara
ción en concreto de utilidad pública' y aprobación del proyecto 
de ejecución para el establecimiento de una línea en alta ten
sión en Cantavieja-Igiesuela del Cid (Teruel), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones; de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 

,1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la insta.ación de 
la línea eléctrica en A. T., cuyas principales características 
son las siguientes:

Peticionario: «Eléctricas Turolenses, S. A.».
Lugai de la instalación: Cantavieja-Iglesuela del Cid.
Origen: C. T. en Cantavieja.
Final- C. T. en Ig.esuela del Cid.
Finalidad. Mejorar las redes de distribución y suministro 

de la zona.
Longitud: Línea aérea de 9.499 metros.
Potencia de transporte: 1.000 kW.
Tensión: 20 kV.
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón armado.
Aparellaje de maniobra y protección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939; Decreto 2617/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, y con las condiciones generales 1a y 5a del 
apartado 1) y apartado 2) del artículo 17 del Decreto 1775/
1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes-, RegIan«nto 
de Líneas Eléctricas en Alta Tensión de 28 de noviembi^ de

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto piss^ntadc con las variaciones que en su caso se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El p.azo de puesta en marcha será de tres meses, 
contados a partir de la presente resolución.


